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Dentro del término legal la demandada YAMILETH QUINTERO 

MENDOZA a través de su apoderada judicial allegó contestación de la demanda 

propuso excepciones y llamó en garantía1, no obstante, de la revisión del escrito 
contentivo de la contestación de la demanda se advierte que la misma contiene los 
siguientes defectos: 

 
i). No se informa el canal digital donde deba ser citado el testigo. (Art. 

6º Ley 2213 de 2022) 
 
 

ii). No indica en el acápite de notificaciones que la dirección de correo 
electrónico donde recibirá notificaciones es la que fue inscrita en el Registro Nacional 
de abogados. (Art. 5º Ley 2213 de 2022) 

 
 
iii). No se acredita haber enviado la contestación de la demanda y 

llamamiento en garantía a los interesados (art. 6° Ley 2213 de 2022). Por ende, se 
requerirá a la parte para que cumpla con tales requisitos (Art. 117 CGP). 
 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la demandada YAMILETH QUINTERO 
MENDOZA para que en los 5 días siguientes a la notificación de esta providencia 

(art. 117 CGP) corrija los defectos de la contestación de la demanda en los términos 
indicados en la parte motiva.  

 

 

                                                        
1 Archivos 51-53 del Expediente Digital 



 

SEGUNDO: Por separado, désele trámite al llamamiento en garantía. 
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NOTIFÍQUESE 
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2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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